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^uer^o á^ ^ecr^tsrios de^y^ct^m^e^t^

(Continuacéú^a. j

'3•° 1^`ijar^í los decretos que requie-
ra la tramitación y las diligencias
quP la misrna ha;a necesarias.

4•° Consignar^i su dictamen con-
3 iso Y razonado, con expresión de
^ s disposiciones le ;ales en que se

Aoye,

'•° Altotará en cada expediente,
^aJO su firma, la resolución del Ayun-
y m^nto, expresan3ola con claridad

plitud suficientes para quo no
puedan caber dudas acerca de ella, la
que serú autorizada con el sello de la
c0rporación.

`^oveno. Redactar y ettender las
minutas de los acuerdos y resolucio•
nes del A yuntamiento que deban con•
$tgnarse en el libro do actas y en los
QaAedientes respectivos, y las de las
^01visiones

dc que haya de darse
cue1ita `^ la Corporación en pleno, asi
con^0 las que ha -an do constar en los
lndic^^do. 3

S expediente^.
p^éoinio• Yreparar en lá form^a ex-

sta ell el apartado 5.°, y cuando

^ no haya Secretario especial del A1'
calde, los expedientes que éste debe
resolver por si, anotando las re^o'.u-
ciones y extendiendo las Ininutas en
la misrna forma que queda prevenido
para las de los Ayuntamientos y Co-
misiones.

Undécimo. Certificar de todos los
acto^ oficiales del 3yuntamiento, ex-
pidiendo en papel correspondiente y
en virtud de acuerdo del Ayurtamien-
to ó decreto del _Llcalde las certit•^ca-
ciones rí que hubiere lugar, las cuaies
no serán vaiederas sin el V.° B.° del
Alcalde y sin el sello de la Corpora
ción.

Duodi;cimo. Certiflcar de todos ios
actos oficiales del Alcalde en los pue-
blos dnnde é^te no tenga Secre.*.a,rio
espccial, y expedir las cert:ificaciones
ó, que bubiere lugar respecto de ellos
en ]a misma forma y con los ^ r.zismoa
requisitos exi^idos para las aetas del
Ayuntamiento.

Décimotercio. Dirigir ^- vigilar ó.
]os empleados nombrado^por elAy un-
tamiento y por el Alcalde, en su ca-
so, correspondit^udole en su conse-
cucncia: ^

a; Fíjar las horas ordinarias ^7
e^traordínarias en las oficina7 muni-
cipales, con presencia de lo que se
determina en el art. 97 de la loy.

b) Distribuir los trabajos ontre los
diferentes funcionarios adscritos A la
Secretaria.

c} Inspeccionar constantemente to-
das las oficinas mul,icipales ^í fin de
que los funcionarios que dependan
del l^Iunicipio cumplan ezactamente
los deberes que le están encomenda-

dos.
d) Aperc'bir ^, los funcionarios

muuicipalos por los defectos que ob-
serve en el desempei3o de sus respec-
tivos car^os, por f.tlta de asisténcia
;i la oiici^la en las horas ordinarias y
e^traordiuarias y falt^.s de couside-

Sr ;2ubnoa toQo4 1^-+e d1ar, daaepto loe Dcn:ingoa.
; qne ria nsr^•;do ds basc, para la ^nbar;ta, ,^ o se;ns2rtarA mnnun

Los ss5oras Secrstarios ctiaidr.rán baju su'mhs estrocha res-
, ponaz.bilidad, 3s ec,pservar los nftmeros de este L'olet{n; eolee•

^i cionados para sn encnadcrnación, que deberA verificarse A3
^ final de cada aRo.

( á.nvss^•FxC,a. Coníorme con ls cou ĉ icidn 4.° del plieg©

^:11'^.-Iuraediata^svts qae los ^:eZor1^Ci"1'A :^PJíJ.T es^^ di ú i f i i ŭ t i b

► ración hácia su persona ó represen-
^ tación o8cial, haciendo constar el
^ apercibimiento en el eipediente per-
^ sanal del funcionario castigado.
, e;) Imponer, en los casos de faltas
^ reiteradas y qua ya hubierau aido ob-

jeto de apercibimiento en forma, mul-
ias que no excedau en un Ines de la

^ l^éráida del haber devengado por el
. funciunario durante nt.ievé di^,s, y cu•

yas tnultas se satisfar^ín en el papel
correspondiente.

f^ Dar cueuta aI Alcaldo de las
faltas en que incurren loa funciuna•
rios, si reinciden despaés de aperci-
bidos y mu2tados.

g) Proponer la suspensión de los
funcionarios municipales.

Para la imposición de esta pena se
iltstruirú sumariamente uu expedien-
te, en el que se justifique ia comisión
de ia falta, y se pasará, cu el mismo
dia al Alcalde para la resolución que

^ estimare procedente, con previa au-
diencia del intere^.ado v adinitiéndole
sus descargos.

h) Conceder autorización ^L los
fui3cionarios municipales para ausen-
tarse del término cuando la ausencia
no ex.ceda de ocho días.

Décirnocuarto. Auziiiar ú las Jun-
tas periciales sin retribución especial
en la confección do amillaramientos
y reparto. .

Para la realización de estos traba-
jos, utilizará tambii;n, sin retribución
especial, los servicios da los funcio-
uarios adscritos á las oficinas muni-
cipale ŝ .

Décimoquinto. Cualquier otro en-
cargo que las leyes le atribuyan ó el
Ayuntamiento ó el Alcaldc le confia-
se dentro de la esfera y objeto de su
empleo.

f 4rt. 4I. Scrón también oblíga^
p cibn del Secretario del Ayunta^miento
.E en donda no hubiese Archivero, cus-

todiar y ordenar el Archivo muni•
cipál.

En su consecuencia, deber^í:
Primero. P^ ormar ol inventario de

iodos los papeies y documantos que

hubiare en el Archivo por ai3os co-

rrelativos, y dentro da cada aflo por

materias, ó según sea la naturaleza

de Ioa as;:ntos á aue aqaéllos se refie-
ran, cuidando de que por ningún cón-

cepto s^^lgan dei local en quo se cus-

todia.

Segundo. Colocar y enlegajar los
expresados papeles y documenios con
la debida separación de años y de

materias.

Tercero. Procurar su conserva-
ción en el mejor estado posible.

Cuarto. Adicicnar todos los ailos
ei iuventa^io con un apéndice, que
tendrá la debida expresión d© lcs pa-
pe'es^ y documentos en él compren•
didos.

Quinto. Remitir á Ia Diputación:
provincial una copia del inventario,.
autorizada con el V.° B.° del Alcalde
y el sello del Ayuntamiento. ^

Sesto. Remitir á la Diputación
provincial en el mes de Febrero de
cada afio una copia del apéndice al
iuventario correspondiente al aiio au-
terior en la misma forma y con los
mismos requi^itos que la del inven-
tario.

Art. 42. Denda no hubiere colzta-
dor municipal, serfi, cargo del Secre-
tario del Ayuntamiento llevar los re-
gistros de entradas y saiidas de cau-
dales, autorizar los libramientos y to-
mar razón de ]as cartas de pago.

L<'n el desempei3o de estas funcio-
nes, el Secretario del Ayuntamiento
se atemperará, estrictamentd en todas
sus partes á las disposiciones estable-
cidas et2 la lay orbáuica y en el r©..
glamento de Colltadores de fondos
municipa.les y.provinciales, aprobado
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por el Real decreto de 11 de Diciem-
bre de 1 J00.

Art. 43. Siendo los Secretarios de
los Ayuntsmientos asímismo de las
Comisiones en que las respectivas
Corporaciones se dividen, así perma-
nentes como especiales, podrán dele•
gar su asistcncia al seno de las mis-
mas y al despacho de los asuntos á
ellas correspondientes en empleados
competentes de 1R Secretaria, siem-
pre que no puedan ejercitar dichas
funciones por causa justificada del
servicio.

Art. 44. Los Secretarios de Ayun-
tamiento tendrán especial cuidado en
cumplimentar los acuerdos de la Cor-
poración, previo mandato escrito del
Alcalde, teniendo á este efecto muy
en cuenta lo prevenido en la ley Mu-
nicipal acerca de publicación de los
mismos, 3- respetando las prevencio-
nes de la misma ley en lo que afecta
9 recursos de alzada 6 de queja, ase
gurando la libre acción do los vecinos
para poder entablar dichos recurso^
y facilitándoles al efecto la documen-
tación y certificaciones que so:iciten
de los actos realizados por la Corpo-
ración.

Art. 4^. Los Secretarios de Ayun-
tamientos serán responsables de la
forma en que se hagan las notiftca-

ciones L̂ los vecinos de todo aciterdo

municipal 6 providencia gubernativa

q^ro deban comunicar, siendo causa

de amonestación v hasta de suspen•
sión si las notificaciones no se hicie-
sen en la forma prevenida para estos
casos en ln ley de procedimiento.ad-
^ninistratic•o de 19 de Octubre do 1589

y reglamento para su cjecucíón de 2`3
de Abril de 1^90 para el Diinisterio

de la Gobernación. ^

Art. 46. En los casos en que los
Alcaldes ten;an que suspender acuer•
dos por si ó A instancia de cualquier
residente del pueblo, con arreglo al
art. 1Gá y siguientes de la ley 31uni
cipal, los Secretarios informarán pre-
^ iamente y por escrito en el debido
expedie:^te, ase.^orando en derecho, y
con estricta sujecibn ^i Ios preceptos
legales, para que los Alcaldes puedan
actuar en cuestión de tanta inportan•
cia con verdadero eonocimiento de
]as disposiciones legales al ejercitar
libremente sus funciones.

Art. 47. Los Secretarios de Ayun-
tamiento cumplirán todos los manda-
tos de la Corporacion y del Alcalde,
dirigiéndo^e al efecto, y segítn proce-
da, á los Tenientes de Alcalde, Con-
cejales, funcionarios de igual catego-
ría 3* dependientes municipates, Cor-
poraciones y particulares. Las comu-
nicaciones á las Autoridades superio-
res, Diputaciones y Centros del F.sta-
do ó Alcaldes de otros pueblou, serán
eiempre suscritas por IR Alcaldia pre-
sidencia.

También deberán muy especial-
mente cuidar de los siguientes servi •
vicios:

Primero. Operaciones de quintas
desde el alistamiento de los mozos
hasta el ingreso de los mismos en Ca-
ja, instruyendo los eapedientes de ex-
cepciones legales de aasentes y de
práfugos con arreglo á la legislación

vióellte de Reclutamiento y Reem-
plazo.

Segundo. Preparar el expediente
de renovación de Ia Junta rnunici.pAl
todos los años, y de las demás en los
periodos ó époc.as que correspondan.

Tercero. Auxiliar á la pericial en
^ la clusificación de débitos cobrables é
^ incobrt^bles hasta l:i declaración de

partidas fallidas.
Cuarto. Intorvenir on la forma-

ción de listas de elegibles para com-
promisarios de °enadóres, rectifica.-
ción del Censo, y preparar lo^ expe
dientes para las elecciones de Sena-
dores, Diputados á Cortes, procincia-
les y Concejales. .

Quinto. Examinar y cur3ar los
prosupuestos, cucutas y matrículas de
Escuelas públicas.

Seato. Formar los planes de apro
vechamientos forestales y redactar
las actas de entrega y recouocimieuto
de los montes y de las suba5tas que se
celebren.

Séptimo. Formular los exped en-
tes para cubrir el cupo da consumos,
conciertos, repartos y demás i:nciden•
cias del impuesto.

Octavo. Confección de los apéndi-
ces al amillaramiento, recuentodega-
naderí:^ y los repartos de rústica, pe
cuaria y urbana, padrones de edifi-
cios y solares, matrícula de indus-
trial, padrón de carruajes de lujo, de
la contribución sobre utilidades, y
examinar y anotar las altas y bajas
que durante el aflo puedan presentar•
c e en Secretaría.

Noveno. Autorizar con dos testi•
gos, en los pueblos donde no haya No•
tario cidil, las capitulaciones matri-
moniales, en las que los bienes apor-
tados no excedan de 2.500 pesetas en
total, contado3 los del marido y de
la mujer.

Art. 48. Cou la debida anticipa
ción á los dias eel3alados para la ce-
lebració q de las sesiones, los Secreta-
rios formarán y entregarán al Alcal-
de la lista de ]os asuntos que estén
pendientes de resolución por ei Ayun-
tamiento, á fin de que el Alcalde, con
perfecto conocimiento, pueda formar
la orden del dia para 1a sesión. Los
Secretarios cttidarán, bajo su md,s es-
tricta responsabilidad, que dicha or-
den del día, lo más clara y detallada
mente posible, se reparta á los Con-
cejales con veinticuatro horas de an-
ticip^tción á]a se^ión, fijándose ade•
más un ejemplar de la misma en 1a
tabla de edictos para conocimiento
del público, y procurando, si fuese
posible, su publicación en los diarios
locales.

Art. 49. En el mes de Enero de
cada ailo, los Secretarios formarán
una Memoria en que se dé á conocer
los acuerdos tomados en el ai'io antc-
rior, estado de los servicios estableci •
dos y cuanto se refiera al más eomple-
to conocimiento de la Administración
municipal. A eata Memoria se acom-
pañará los estados que justifiquen la
situación económica del Ayuntamien-
to, entre ellos, muy especialmente,
uno comprensivo de la liquidación
del presupuesto, que será formado
por la Contaduria.

Tambion se especificaráu los crédi-
tos pendientes y sus conceptos y las
fechas en que se remitieron las cueu-
tas par:► su ^^probación al Ooberna-
d^r civil de la provincia.

Se acompaúará asimismo a;a 31e
moría un inventario ,;oner^ll do todos
los bienes muebles í inmuebles y de-
rechos que pertenezcan á la Corpora-

ción, expresando la causa de 1<<s al•
tas ó bnjas ocurridas durante ©1 aúo
anterior, cuyo iuvoutario se publica-

rá cada cinco air^^s en el BOLFTIN
OFICIAI. de !a proviucia.

Estas ^iemorias se pondráu en co-
nocimiento de la Corporación en la
última sesióu que se celebre en e1 mes
de Enero de todos los afios. Los Ay un•
tamientos desde 8.GC0 residentes en
adalante remitirán inmediatamente
dos ejemplares, debidarnente certifi-
cados, con el ^%.° B.° del AlcaldP, uno
al Dlinisterio do la Gobernación y
otro al Gobcrnador civil de ]a provin-
cia. Los dem^ís Ayuntamientos de
menos de la cífra citada remitirán la
1lemoriati at Gobernador civil, donde
se archivará, p^iru podcr facilitar da^-
tos á la Administración Central.

Art. b0 Los Secretarios de A^-un-
tamiento seran responsabies de la
más perfocta organización de los ser-
vicios de reclutamiento, bagajes, alo-
jami^ntos, censos, estadísticas, pa-
drones municipales y cuanto se refie-
ra aI servicio, disfrutando do la más
amplia libertad y de toda la fuerza
moral necesaria para la organización
do los trabajos del personal adminis-
trativo que actua^rá bajo su depen-
dencia directa, Slll recibir Grdenes
más que por su conducto.

Art. 61. I.os Secretarios do rlyun-
tamientos dedicariln especial cuidado
á cuanto se refiero tí servicios electo
rales err armonía con lo prevenido en
las leyes vigentes, decretos de adap-
tacióu y disposiciones especiales die•
tadas por ol 3lrniaterio de la Goberna-
ción y Junta central del Cen^o, sien-
do personalmento responsables de !as
deficiencias que se noten en estos ser-
vicíos por faltas de conocimientn de
la legialación especial y asesoramien-
to en derecho.

Art. 5Z. Asistirá, sin poder escu-
sarse á no ser por causa de eitferme-
dad justificada, á todos los actos que
celebre la Corporación, puesto que
de ellos ticne quo dar fé, usaudo tas
insignias que le correspondeu.

Art. t^3. Con arreglo á lo dispues-
to por distintas disposicicnes y espe-
cialmentc por la lteal orden de 31 de
Marzo de 187^, las Secretartas y Ar
chivos municipal^s radicarán siem-
pre en el pueblo cabeza del distrito
municpal, sin quo puedan trasladarse
á ningrYu otro del mismo término,
aunque el Alcalde ó el Sindico, ó am-
bos á la vez, residan fuera del referi-
do pueblo cabeza del distrito ó térmi-
no municipal.

Art. 54. Los Secretarios de los
Ay untamientos lo serán también de
los Alcaldos, estando á sus órdenes
para auxiliarles en todas sus funcio-
nes y actos administrativos y guber-
nativos.

Art. G5. Los Secretarios de los

i

^ Ayuntaruientos lo ser^ln asimismo, en
concopto de tal, de las Jantas muni•
cipales, entendiéndoso que ésta es

, una f^anción ordinaria de la de su car-
go, que deber::n degempeúar con la
mayor competencia y cdlo.

(Concluirá.)

Grobierno civil
DE L^

rl^^-^.val>i ^r sr^.^ z^ ^ c^•;'^ 41^^^^^

ti úm. 22^$

3ECCIÓ:^ DE OBRAS PÚBLICAa

FRRROCARRII.FS

Trascurrido el plazo seúalado en e1
I30LETI2r OFICIaL de esta provincía•

correspondiente al día 4 del actual,
para que los interesados en el e^pe-

en térmi'diente de expropiación que
^ no de Guadalcti•r,ar motiva la cou9•

il trucción da casas para guardas de

pasos á nivel en la Jínea térren d0

Marchena á Córdoba, padieran r°°Ja•

. rnar contra la necesidad de la ocupa•

ción de sus fincas, sin haberse produ-
cido reclamncibn alguna, he resuetto

declarar I^i nece^idad de la ocupa'

ción de las Í1nCa^ que comprende el

expediente. las cuales, con sus re3

^ pectivos propietarios, fi;uran °° 1^
►

`• relacíón publicada en dicho SoLFTIN;

que se inserte esta resolución °n °l

mismo periódico oficial y se notiftQue

á los intoresados, {^ quienes se nd^l

tirá contra ella el recurso b• qu0 qe

refiere el art. 19 de la léy, invit^nd°^

les sl propio tiempo tí que en e^ pl é

zo de och^^ dias, y ante ol Alcald0 d

Guadalcázar, nombren el perito 9áe

haya de representarles en las oper

cior.es preparatorias del justiPr°Di,

y que con igual objeto se oficie al

rector de la Compaíifa, de los ferroca

rriles Andaluces, que os quien cogtea

Jas obras. El
Córdoba 25 de Ar;osto de 1^Z ^

(^obernador, 1{ Diu^vlz.

Circular ntim. ?.:.'^4•

Por doña luaría del Buen Co°s°JoU
Losada Fern^índez de Liencres,

quesa do Hornachue".os, veci°ad°°g

ta capital, se acotan, con su^ecrbnn,

lo dispuesto para esto:t casos, laS éo

cas de su propiedad, enclava DAday

este término mrrnicipal, denom tr^o,

Cusiillo de la Albaida, San^n •rtijo

Casillas del Aire y del Cob ►'e 9 c0 cte•

I de Torrurluelos, y én el de La V1,7^^

ria las llamadas Corrd^''a de Gn2't•

Tor ► •e de Den Luca^, ^' rortijo d° y

12eLol quo^l peticibn d© dicha s8éoe^

se hace público por medio de estpó í•c
riódico oficial para general co
micnto. F^

Córdoba 27 de Agosto d° 1^2 /
Gobernador, R. Dsu`IZ•

Circular núr,a. ^2^' Cab°llo,

Por D. Fornando í^íufroZ ota•

vecino de esta capit:^l, se h¢n ^e Je9

do, para los efectos de la vID°niedad
de Cuza, las fincas de g° props°^°-
quo posee eu comunidad c°rI Su

i
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Ta hzrmana dofia Luisa J^luiloz Cabe-
llo, las cuales se describen á conti-
nunción:

Dehesa denoui^nada ^11^.cEa^azas, eu-
clavacla en el término municipal de
Obej°, p^,rte de los olivares conoci-
dos por pedriqtce, Mi•mbrP y Saltillo,
termino municipal de Po•r.ob;anco.

Lo que se hace publico por medio
de este periódico oficial parta general
conocirnieuto.

Córdoba 27 de Af;osto de 190:'.-El
Crobernador, R. hl^l^t•r..

Ci^•cular núnc. ^255.

I'ara tos efoctos de la vigente ley
de Caza se han acotado por D. Fc•an-
cisco I{ivera y Cruz, I'rocurador de
este Coleaio y vecindrid, á, nombre y
r°Are,entación del sezror D. bíanuel
K1qacrizo y Bttrranco, vecino y Re-
°I''`radOr de !a propiedad de Alcalá
de Guadaira (Sevillt3), l^^s fincas de
su propiodad qtte á continuación 5©
^YAresan:

Cort^jo^ tierras y heredamiento
n0tnbrado Caieuelo de la Carrzi.ce^•a,

situado en la carnpitia y término de
esta poblcticibn.

L`orti,jo, tierras y he•
redailliento nombrado Alanaillo de
Valdepe^cas, térniino do eata eiudad.
ç°rtij°, tierra5 y h©redamiento lla
mado de Valde^e^aas, tbrmino de esta
cnp'tal• Y otro cortijo, tierras y he•
red^imiento non^brado Aguadzllo alto
b`',a"to^'^•zllccs, situado en la c;^mpiñ^i
y tértnino de est:^ población.

do L0 que ^e haca público por ruodio
eSte periódic^o oficial para goneril

conocinliento.

Cbrdoba 2g de Agosio de i90`^.-El
Gobernador, li.. i1lvvlz.

Circular núm. 3266.

p0r D• ilíanuel Gómez de Aranda y
^r°^^ vecino de esta capitas, se han
ac0tado, ptrra los ef'ectos de la vigen-
te Ie3' do Caza, las fincas de su pro-
Aieda,l que r^ continuación se expre-sAn:

I a Caballera, Vacar y Vuldecu,m-
b'^eç, sitas en !a sicrra y térmir.o mu-
nicipal dé esta ciudad.

^0 que ;e hace público por medio
de este periódico oficial para general
c0n0cimient.o.

Córd°ba lt3 de Agosto de 19 ^2.-El
COb^ruador, ly. 1yIL:^tz.

Kii m. 2`,^.56

L0ti Fnrique Coscoliar y Salas, Abo-
^ad0^ Diputado provinciai y Fi^cal
n0mbrado por el seíior Gobernador
clvtl dc la provincia para instruir
^^P^diente coutradictorio con obje-
t0 de justificar los actos de herois-
m0 realizados con motivo de un in-
cend'o por el jefe d° la Guarderia
rural de Montilla D. Domingo de
la ll0sa Y Garcia, por si procode su
lhgreso en la Orden civil de Bene-
ficencia.

e En cumplitniento de lo prevenido
Dl el art, 5.^ del reglamento de 30 de

°tembre de 1$57 ha^^o ublico en
10s Aerió ' ° P .

dicos oficiales que los hechos
^^ cuya justificación se trata, consis-

h en 9'te en la madrugada del 25
^e ^ar7o iiltitno ocurrió un horroroso
l^cendio en el eytablecimionto de co-

- 29 DE AG087C0 DE 190?

mestibies de D. Jo^é Jordano Reque-
na, situado en Ia p?aza de Alfcnso

YII, de esta ciufiad, y hzbiendo oido

D. I)omin^o de I^^ Rosa, que v ve una

casa COI1t1^tlfi, las voces de aiarma,

considcrando que el mayor peligro

á que habi.^ que acudir era a! que co•

rría la familia que habitaba en :os

pisos altos, salió precipitadamente do

su domiciiio, entrú en el local atrave•

sando el fuego, y llegando hasta la

escalera dió voces para que se nrro^

jascn por los b^tlc ones, viéndose pre

cisado, por fa!ta de respiración, á ro-

troccder hasta la puerta, donde c^^yó

sin sentido y con g•raves quemadu-

ras; por Io cual pudicron salvarse de

un riosgo inminente el duei`io de la

tienda, su esposa y un nir^o pequei'io.

Todos cuantos tengau que formu-
lar reclamaciones en pro 6 en contra
de la esactitud de estos hecho^, po
drhn hacerlo dur^tinto el pi^lz0 de
quince días, en el despacho dei qa2
suscribe, ca!le ^lítiiez de Pr^1do, nú
mero 1.

sy^ontilla `?^ de A^o?to do 1903.- j
Enrique Coscollar. ^

^.yuntarnieni^s

VILL<1,HARTf,.

\úm.2•l58 -

Don Emeterio Gaviláu (Ialác, c^lcalde cutis-
ti^ucional de osta villa.

Hago sitber: que halláudose termi-
nados en borrador los presupuestos,
adicional que hzt de refaudirse en el
ordinario vigente, y el ordinario pa-
ra el próximo ado de 19U3, y hr^bién-
dolos informado favorablemente el
Regidor Slndico, quedan de maniiies^
to en la Secretaria municipal duran^
te el plazo de quince dtas, con el fin
de que los vecinos interesados puedan
ext^,mínar.os y aducir contra los mis
mos las rec(amaciones que á su dere
cho convengan.

Asfmismo hago saber:^ que termi^

nado el padrón de la contribución in-

dustrial de esta vílla, correspondien.

te al año venidero de 1'• ►03, queda ex-

puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de

ocho días, contados dasda la fecha al,

objeto de oir reclamaciones por ios

interesados.

Vitiaharta 2G de Agosto de 190^. -
El Alcalde, Emeterio Gavilú,n.

i`i0^1TALBAN

\ úm. 2?GO

llon Eduar iu Sillero del Rio, A1calde cons
titucioni,l de esta villa.

Hago saber: quo en cumplimiento

á lo preceptuado por ol art. 146 de la

vigente ley municipal, queda espu^s-

to al público en esta ^ecretarfa de

Ayuntamiento. y portérmiuo de quin-

ce días, prévia censura del Sr. Hagi-

dor Síndico, el proyecto de presupues-

to ordinario que ha de regir duraute

el venidero afio de 190.^,, cuyo plazo

empezar:t á contarso desde la fecha

en que aplrezca el presente inserto
en et BOLETI.1 OFICIAL de la pro-

vincia.

^Iontalbún 25 de Agosto de 1902.-
Eduardo Síllero.

LA RASIBL^i

1\ ú m. 2261

I>on J:tigael Osuua Galan, 2^Icalde cous±itu-
ciunxl de c:u^:ad.

Ha;o saber: que ha!l^índose tercui^
nados en borr<Ldor los presupuestos,

adicicional que ha do refundirse en

^l ordinario vi;ente, y el or^inario

pztr^^ el próximo ai^o 1903, ^- h>zhién-

dolo inform<^do favorablemente el Re-

gidor Síndico, qued:zn de rnsclifiusio

en la ^ecrt:tarfa municipal, durante

el plazo de qcsince día^, con el fin do

que los vecinos y demó,5 interesados

puedan examinar!o y aducir contra

los mismos la.s reclamaciones qae á^

su derecho convengan.

La Itambla L"^ de Agosto do ]902.-
Diigue! Osuna.

ADAl1IU7.

N(i,,,. ^,.^;;.,

f?on Peiro ('xnl ^.n FI^rrera, Aical^la consti• ^
tucivi,al do esta villa.

Ii^zgo saber: que form<tdo en borra-
dor e! apéndice al ami?laramiento de
la riquezs>, ríttictt, pecuaria y urbana
de e^te distrito muuicip^il, que ha de
servir de bafie t; l03 repartin:ientos
do la contribución por diehos concep-
tos eu el prósímo <<ilo de 19C^3, queda
expue^to al púb:ico en ltt Secretaría
de este Ay ur^tarn^ento. por térmuio
de quinco dias, it contar desdé esta ^
fechd, para que durante dicho plazo ^
puedan examinarlo los coutribuyen- ^
tes y presentar las reclamaciones que
estimen procedentes.

Adamúz :Ld de Agosto de 1901.-
Pedro r=alán.

^I'0^'TU1tQ1JE

tiúin. 2^63

Don ltaf'ael de Lara Jicn3uez, Aical^ie cona-
titucio^al de eyta villa.

Habo saber: que terminado en bo ^

rrador el padrón industrial que ha do
servir de base para la formación de

la matrícula del próximo aiio de 1903,
queda expuesto al púbiico por térrni-
no de ocho dias, en la Sacretaría do

este Ayuntamiento, para que duraute
dicho plazo pueda sor exaruinado por

las porsonas á quienea interese.
Nlonturque 2•L de Ago3to de 190Z.

-Kafuel de Lara.

III:\TOJO^A llEL DUQUE

N ám. 21t39

Do:^ Autonio LLpez y Feruaudez, alcalde

accidenta^ por iuúisl.ostcióu del proyieta-

rio, y t'rasi^eute du esca tiyllLtaWlCllLO.

tlago saber: qua ltabrénduse t'or ma-

do el repartimic;nto de cousumo5, ve-

cinal y gremíal, áe esta viilr^ y su

término, correspondieute ai aiio qua

actua lyui;, la J untu, munrcipal y la

representación del bremiu han acor-

dado se expouba al púbiico au la Se-

cretaria ne e^te r^yuntamieuto, por

térmiuo de ocho días, á contar desde

su pubiicaci.óu en e113oLEZ•I*t OF'IC1AL

de esta proviu^ia, cou objeto de qne

lo^ contribuy^utes todos puodan eta-

minar las cuota5 que á cada uuo se

lea han asiguado y hacer las reclama-

ciones que considereu justas, para

cuya resolución se reunirán la refe-

rida Junta y anunciada repr,isenta•

ción del gremio eu estas Casas Con-

3

sistoriales, en los dias nueve y diez
de Septiembra próximo, y horas once
de su mafiana, respectivamente.

Lo qne se anuncia por el presente
edicto y para conocirniento de los
interesados, ó, fin de que puedan ha-
cer uso de su derecho, sin que des-
pués a'egueu iónorancia.

Hinojosa de1 Duque A 2G de Agosto
de 1902.--E1 Alcalde, Antonio López.
-I:1 ^ecretario, Tiburcio J. I3lasco.

S:1N SE[3^1STIÁY

DE LOS P.:1LLN'.STEROS

I^ ú^n. 22d^

Don Antonio S^nchez (3arcia, Alcnlde acci-
dental de e^ta villa.

Hago saber: que forrnado el pro-
yecto de presupuesto municipal ordi-
nario de ingr^^sos y gastos de osto tuu-
nicipio para el próxiruo año de 190`^,
se encuentra de manifiesto en la Se-
cretaria. de Ayuntarnieuto, por térmi-
no de quince dias, tí los efectos de la
vigente ley org^nica municipal.

I^ado en San Sebastián de los Ba-
llesteros ^t ^6 de agosto de 1902.-
Antonio Szl,nchez.-Por su mandato:
Andrós llárquez y Povi, Secretario.

ALC:^R^GEJOti

\ itcu. 2•2 ^ 3

Don José Rodri^uez 131^nco, Alcalde consti-
tucioual de esta vi!I:^.

I3ago sabcr: quc ha?lríndoss termi-
nado en borrador el presupuesto or-
dinario para el próximo ar"^o de 1903^
y habiéndolo inf'ormado favorable•
mentc el Pegidor Sindico, queda de

manifiesto en la Secretaria mttnicipal
durante el plir,zo d° quínce dfas, con-

tados desde la publicación del pre-
sente en el BoLETIN OFicrar., con el

fin de que los vecinos y demás iute-

resados puedan examinario y :^ducir
las reclamuciones que á su derecho
convengan.

Alcaracejos 2^ do Agosto de 190a.
-José Rodríguez.

A \ 0 II, ^^,

Núm. 2270

Dou Eugenio José Rodriguez (3u!igrrez, :^1-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallfi^ndose vacan-
te la Secretaria de este Ayuntamien-
t0, so anuncia en el BOLETiJT OFiCIAL

de la provincia para que los que se

crean con aptitud y condiciones para

desempeiiarla preset^ten sus instan-

cias documentadas en esta Secretarta

en el término de quince dlas, pasa•
dos los cuales no so admitirá.n las que

se presenten.

ATiora 2G de Agosto de 1902.-E1
Alcalde, Euoenío José Rodríguea.

RL:í7QUN;'L

Núm. 2271

Don Rafa©1 Ibaí3ez Esquinas, Alcalde cone-
titucional de esta `• i11a.

Hago saber: que habiéndose forma-
do por este Ayuntamiento el presu-
puesto adicional y refundido respec-
tivo al aóo actual, prévio informe del
Sr. l^egidor Sfndico, queda expuesto
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento durante el término de
quínce dias, ó, contar desde la fecha
de este anuncio, en cumplimiento de^
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lo que di^pono la vigente ley Muni-
cipal.

Rl:irquez 2fi de Agosto de 1902.-
h+^r'ael IbaiSez.

OI3EJu

lti úm. 2275

Don Ricardu Torres I^ubio, ^Icalde constitu-

ci°nul do esta villa.

I-Iago ^abcr: que aprobado por el
ayuntamien!o, prévia censura del
Sr. Regidor ^indico, el proyecto de
presupuesto ordinario para el afio de
1903, queda desde hoy y por término
de quince dias en esta Secretaria á
disposición de 1os veciuos que deseen
verlo, según prescribo e! art. 146 de
la Icy 3iunicipál.

Obejo 2^ de l^bosto de 19rJ_'.-Ri-
^ardo Torres.

CON'QliIST^

i^ úni. Q276

Duu I'rancisco Cabrera ^iuñcz, 3lcalde cons-

tir.uciuuxl de esta vilia.

flago s.{ber: que cl presupuesto
adiciona] q^je ha de rcfundirse en el
ordiriario drI presente ailo, queda
espue^^o al público en la Secretaría
de este Ayuntamieuto por térmioo
de quince di<z^, contudos deade la iu-
aerción del presente en el BoLETIv
aFICIAL de la provincia, en cumpli-
miento y^ los efecto, que deternrina
el artículo 146 de la vigeuto lcy ?1Iu-
nicipal.

Conquista 26 de Agosto de 1902.-
1'rr^ucisco Cabrera 3iuñoz.

^ úui. L277

33ago saber: quc el presupuesto or-
dinario para el venidero ai'io de 1903,
queda etpuesto al pitblico en la Se-
cretaría do este Ayur^tamiento por
término de quince días, que princi-
piarhn á coutarse desde la insorcibn
del presento en el BoLSTIV OFICIAL
do la provincia, con el fin de que dtI-
rante dicho plazo pucda ser e^ami- -
nado por cuautas personas lo crean
oportuno y aducir las reclamaciones
que sean pertinentes

Conqui^ta -6 de A^ro^to de 19:^2.-
Francisco Cabrera ylui"ioa.

J UZGAD^S

C^IRDOBA

:Cúm. ^267

Den Alejan^3ro Rodríguez y Silra, Juez de

instruccicín do esta ciu^iad }• supa:tido.

Por el presente edicto se cita y lla-

ma, por término de dicz días, a con-

tar desde su inserción en la Gaceta de

Madrid y BOLETI\ OFICIAL de CSta

provincia, :í los autores de la sus-

tracción de una fa'da de vestido de

^iIpaca color marrón, unas botas de

charcl y unas enaguas blancas, qiao

f'ueron sustraidas en la tarde dol vein-

te y seis d© Julio do la casa uúmero

diez y siete calle biadera baja, de es-

ta ciudad, domicilio de don José Cas•

tillo; para que dentro de dicho térmi•

^ro ccmparezcan an;e c.:;c Juz;.:ado,

situado cn la calle 5:^r.cvi^^s, nítmero

Fi:)LI^TIN OF'ICI^L llE LA 1'IiOVINUTA DE COItDOB3

uno, :i responder ó, los cargos que le

re^ulteu en causa que so instruye por

dicho hurto; bajo apercibimiento de

que si no ccniparecen les pararh el

perjuic•io ^i que l^aya Iu;;ar.

Dado en Gúrdoba cí veinte ^• ^iete

de A{;osto de mil nocecientos dos.-

Alejandro Rodriguez y Si{va. -E1 Es-

bribai^o: Por mi compaCicro se3"ior

GuillÉn, Licenciado Pedro Fernández

P.I^tado.

terventor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subiute^Idente militar, Di
rector, Luis Giménez.

^IOTa.-A1 veI•ificar Ios pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
irnpuesto para cl Tesoro y recargo
transitorio.

OTSA.--Los vendedores del articulo
satisfar<ín á la Hacienda Ia, contribu-
ción industrial de quo trata el art. 3:3
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

l

HtiTE

N ú Ui. 2268

Dou .7uan de I:ioa Curuca•Homero }- Celev,

Juez de instrucción de esta villa } su par-

tido.

1'or el preaente, encargo á todas

las auioridades, asI civiles como mi

litares y agentes de la pclicia judi-

cial, que procedan ^ la busca y de-

tencibn de Francisco Verdugo Car-

pio, de diecinucve á r•cinte aí^os de

edad, zapatet•o, vecino de ^illanueva

del 1'rabuco, de la provincia de ^7ii-

laga, y de Carmen Aguiiar Guillén,

de quince^ ai^os de edad, vecina do

Palenciana, hija de José y de C,ar-

men, y caso de ser habidos sea é^ta

conduc_ida á caba de sus padres, ve-

cinos de eapresada villa, y aqui;l

puesto ^í di,posición de este Juzgado,

en la cárcei de este partido: pues asi

lo tengo acordado en proveido de es-

ta fecl^a. dictado en causa criminal

que se tramita por el delito de rapto

de e^presada Carmen Aguilar Gui^

llén.

Dado en Rutc á, veinte y seis de

Agosto de mii uovecientos do^.- Juan

de Dios Cuenca-Romero.-Por man-

dado dc su seiloria, 3laaimino L. Her-

nando.

Fá^ric^ ^ili^ar de h^^ri^^s ^e C^rdoba

JUtiTA ECONÚ:^IICA.-ANU\CIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el dia 1.° de
Septiembre pró^imo, á las nueve ho•
ras, para la adquisición de los articu-
los siguientes: •

.4rticulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, e^ento de semillas extra-
ñas, tierra, pieclras caries y tizón.

Las proposiciones deberá,n hacerse
por quiniales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.•

Scrá desechada toda ofcrta que no
reuna las condiciones ebpresadas, pa-
ra lo cual si; presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de Agosto de 1902.-E1
Ati^ni:^istr.zc:or Secretario, I;odr•i{;o
Ro'.d,5n. - Ei ^^ot^zi^^2rio dc (;^^err1 L ► -

^^^;Gl^^ pE ^A^^^C^^S

^ ^n apoyo de la adcertencía
^ que ae hace en la cabeza de este

peric^dicc oficial, y para mejor in-
teligencia d^a i;uan;,us en el or-
den ofic;ial ó particul^I puhliquen
anuncios, aea cual fuere sri p^o-

^ cc^aencla, se inac^rtan á contiriua-
^ ción varic,a artículoe del .kc•al de•
^ creto de 26 de Abril últit^IO:

f Art. 8.° ^n los p:iegoci de cou-
Úiciones se conslgnarán ..ecesa-
riam©nte, entre utras, lu obliga-
ción df^l remataate de pagar loa
anuncios, honor^rios devengadoa
y suplemeritefr ado?antados por el

^ Notario ó Notarius que autoricen
Í la suhaeta, escrituras, y en gene-
^ ral, toda claqe de gastos que oca-
',, sione la aubasta y torLT^alización
' del contl ato.

Art~ 8.° El auuncio habrá de
^ cor,teuer los pliegos dH .;onúioio•
nea clel contrato, eieulprd que la
cuantía total de éate egceQa de
ó0.0UU pesetas. -

Art. 23. Las Co ►•por•acionea
provincialea y municipalea abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechoe por
c:lloa devengadoa y los suplemen-
tos adelantadoe por loa mislnos,
así como los derechoe de inaer-
cíón de loa anuncioe en los pe•
riódicoa oficialee, cuidando de re-
integrarse del relna^ante, si lo
hubiere, del importe total de loa
referidoa gastoa, de cuyo Qargo
son, con arreglo á lo diapuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
les y municipales no procedcrán
al otorgamiento de la escritura
de loa contratos en que tal ina-
trumento público se egija, sin
gue, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantea el resguar-
do de haber conatituído la fianza
definitiva.

^n la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de v©nta:

^IPiP^^^.^^E^T ^^t^
oon ]os nuevos imnrc=stas s r^^
(:i1rvC"J.

^E.L.^.CIO.^T^ S
do alt^.^s y b^Ijas de matrícula, cor^
sujeción á las pr^ scripciones ^`
gentes.

C^dulas de apremi^
de segundo grlydo, cun arreglo ^
lt< Instruccicín cie 26 de ^^bril du

1 ^^0.

^:EPAl^T IlVIIEloT'I'U
de consumos y lista cobratoria.

P^^ ^i^^
de cc;dul^la perscnalos y hojas a^
claratorias.

I^^S ^I^TI^.S
para la colupra y^^ent^ de caba^
Ilerías.

Lt^^ I^IT3I^C^S
borradores de Ingresos y Gas^s,
^iayores, Auxiliares y de CaJa'

^^^i ^^JTl^r^i^^

Los nuevos esti>,dos mensu^;ler
d© knidudes de especies tsrif^^a9'

AP^NI)TCE
á los amill^^rarnientos de rúst ► c^ti ^

urbana.

V V L^l: ^,A^-'

de, caudales y de ordenación• ;
^

I^^S I^T13E^^^
par^ la eontabilidaú m:^nicipal-

^TO^ ĉ1S C^eC^dl"a^Uriase.
para inscrip;:iQn en las l st`ís
Jurados. ^

JUST:IFICA^T.^
de rerista.

NulYTI vA^ • U^^
con arreglo á los nuoFOs 1n^Y
tos establecidos. r1

. ^^^ 1J^P.L'w^^^ r

tes para guardas jurados.

T^epartimientos
de 1:IS riquezas rústica y ur^`;Aar
sus listas c;obratorias y estad°s•

LA S N uIVIINA S los
para el pago de haberes ^' iA,
maestros de instrucción prl^``r

.
trimestrales del 1 v'^r 1Q0 so
pagos y sueldos. o^

PR -P+^ St7PIJ^ 5^,^^^,^
Los impresos para la for^

de presupuestos. ar^ll^`

Lista,s ^.e o^•b ^°l°, ,.
con arreglo al último ^o
,- o°.`^o^^'

Imrxeata ds! Dl ^ II 7^y

^TIETCA^^S ^CE ^
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